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AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 103 DE LA LEY 1306 DE 2009. 

En Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil 
veintiuno (2021), siendo el día y hora señalados a efectos de llevar a cabo la 
audiencia de trámite, la suscrita Juez Tercera de Familia de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C. se constituyó en audiencia pública a través de la 
plataforma Teams y, deja constancia, que transcurridos más de 20 minutos 

las partes no se hicieron presentes, en especial la guardadora. En 
consecuencia, permanézcase el proceso en la Oficina de Apoyo Judicial, a la 
espera de alguna intervención de parte de la guardadora principal, señora 
Ángela Ribero Cuervo. 

 

La Juez,  
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